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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

                                                      
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2.021)  

 

Interlocutorio  No. 164 

Proceso Deslinde y Amojonamiento 

Demandante SMV Investments Colombia S.A.S. 

Demandado Álvaro De Jesús Botero López y otros 

Radicado 05679 40 89 001 2020 00147 00 

Asunto  Admite reforma demanda – ordena 

emplazamiento 

 

Comoquiera que la parte actora allega la reforma de la demanda en un solo 

escrito y con el cumplimiento de los requisitos exigidos en auto del 12 de enero 

hogaño, se admitirá la misma, pues se cumple con los lineamientos señalados en 

el artículo 401 del C. G. del P. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado Promiscuo Municipal de Santa Bárbara – 

Antioquia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la reforma a la demanda verbal especial de deslinde y 

amojonamiento promovida por SMV Investments Colombia S.A.S., identificada 

con N.I.T. 901.182.631, en contra de Álvaro De Jesús Botero López, identificado 

con C.C. 8.311.705, Beatriz Eugenia Alzate Molina, identificada con C.C. 

24.415.482 y Carlos Ariel Alzate Molina, identificado con C.C. 1.037.579.246. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo establecido en los artículos 25, 26 y 400 del 

Código General del Proceso, el presente proceso se adelantará bajo el trámite del 

procedimiento verbal especial de menor cuantía, dado el avalúo catastral del 

inmueble propiedad de la demandante.  

 

TERCERO: Notifíquese la presente decisión en forma personal a la señora 

Beatriz Eugenia Alzate Molina y al señor Carlos Ariel Alzate Molina, conforme 

lo estipulado en los artículos 291 a 293 del C. G, del P. o el Decreto 806 de 2020 

y córraseles traslado por el término de tres (3) días, para cuyos efectos se les 

entregará copia de la demanda y sus anexos, vía electrónica.  

 

CUARTO: Atendiendo que la parte actora afirma bajo la gravedad de juramento 

desconocer el lugar de notificaciones de Álvaro de Jesús Botero López, se 
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ordena su emplazamiento. Emplácese en los términos del artículo 108 del C. G. 

del P., en concordancia con el artículo 10° del Decreto 806 de 2.020, esto es, 

mediante publicación en el registro nacional de personas emplazadas. 

 

Adicionalmente, deberá emplazarse al señor Botero López por medio de la 

emisora Radio Santa Bárbara, emplazamiento este que le corresponde a la parte 

actora, con las formalidades contempladas en el citado artículo 108.   

 

QUINTO: Ordenar la inscripción de la demanda en los folios de matrícula 

inmobiliaria No. 023-13077 y 023-8954 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Santa Bárbara – Antioquia, atendiendo lo estipulado en 

el artículo 592 del Código General del Proceso. Ofíciese en tal sentido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

WILFREDO VEGA CUSVA   

JUEZ 
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CERTIFICO 

Que el auto que antecede fue notificado 
electrónicamente por estados Nro. 020 
fijado el día 11 del mes de febrero del año 
2021, a las 08:00 de la mañana. 

___________________________________ 
DANIEL FELIPE GALLEGO URREA 

Secretario 


